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•HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

QR CUANTOT:. 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

: 

F4%rtícuIo710  -incorpórase como incisos g), 1»,  e !).del Articulo 220  de la Ordenanza N° 
9979/05 los siguientes 

Sin perjuicio del cumplimiento de las 'demás,  normativas aplicables pata su 
habifitación y funcionamiento en la actividad comercial, los locales de baile y 
espectáculos en vivo y sus similares que se encuentran descriptos en el Artículo 1° 
de Ja presente, deberán contar con un sistema de circuito cerrado de televisión con 
grabacion de imagenes, con no menos de cuatro (4) cámaras por frente, 
exclusivamente en los lugares de Ingreso y egreso de los locales Las grabaciones 
deberán conservarse por treinta (30) días 

Los custodios de los locales enumerados en el Articulo 10 de la presente deberan 
usar obligatonamente uniforme, regular, de la empresa de seguridad pnvada a la 
cual pertenecen 	 ., 

So presumirá la responsabilidad de la empresa y/o due(lo y/oresonsable de los' 
locales yio establecimientoÜescnptos en el 	* Adiculo 1° de a presente, por Ja 
actuación ilega y/o irre ular del perona[, salvo prueba en contrarlp deblm,pqte 
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AND 	- ANICA 
• DIVISIÓN RECOPILACIÓN de 

• 5, DECRETOS. RESOLUCIONES 
y DISPOSICIONES 

SECRETARLA DE GOBIERNO 


